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Ref:                    Amparo Pobreza 
Demandante. Arlenis Cárdenas Peña 
Radicación. 2018-0013600. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 177. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Dr. LEONARDO HERNANDEZ PARRA presenta escrito mediante el cual manifiesta no 
aceptar el cargo de apoderado en amparo de pobreza designado dentro del presente asunto, 
toda vez que en la actualidad ejerce como defensor de oficio y curador ad-Litem en once 
(11) procesos los cuales relaciona en dicho escrito. 
 
Teniendo en cuenta el anterior escrito, el Despacho dispone relevar del cargo al Dr. 
LEONARDO HERNANDEZ PARRA, en consecuencia, designa al Dr. HERNANDO SOTO 
GONZALEZ para que represente a la señora ARLENIS CARDENAS PEÑA en el proceso de 
DIVORCIO  que pretende instaurar en contra del señor WILSON GUZMAN MARTINEZ. 
Comuníquese ésta decisión de conformidad con el art. 154 C.G. del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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